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PUNTOS SUSCRIGION. PRECIO DB SUSCHICIOK.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las sascricionea de fuera podrán hacerse 
vsmitiendo 8.1 importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del E OLBTiN Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruíz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio «1 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóla 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del ít o - 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente eu cita, 
7 desde cuatro días después para los domas pue
blos de la misma provincia. (Decreta -««¿s «« 
A'ouíe?n?>re ríe 1837 ■)

Inmediatamente que los señoree 
alcaldes y secretarios reciban esto 
BoLETiN.’dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Loa señorea secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha rosponsabilidad de conservar los m: 
meros de esto Bo l b t in , coleccionados 
mente país sr. encuadernación, que deberá . ■ 
ficarae al final de cada semestre.

P A R T E OFICIAL.

SECCIOK PRÍMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Herrera acudió al 
Alcalde de Santafé en 5 de Marzo de 1877 que
jándose de que Don Estanislao Nogueras, repre
sentante de D. Miguel García Nogueras, á quien 
el Ayuntamiento vendió el ejido de la derecha 
del Salitre, y oue es dueño de la casa llamada 
de los Sres. Agrelas, hubiese interrumpido con 
unseto la acequia y la servidumbre de via áque 
da una puerta de la posada del Sol, propia del 
recurrente, y pidiendo que se ordenase la des
aparición del seto. ,

El Alcalde lo dispuso así, fundándose en que 
la interrupción afectaba á un terreno y á una 
acequia de servicio público; y D. Estanislao No
gueras supV '¿á dicha Autoridad que dejase sin 
efecto la pr« Sencia, con reserva de los dere
chos del denunciador, porque lo que había hecho 
era cerrar con un vallado la finca de su princi
pal, que linda precisamente con la acequia del 
Salitre, plantándolo en la margen libre fuera del 
cáuce y del talud; por lo cual el Ayuntamiento 
no tenia nada que prohibir, una vez que no se

trataba de policía de aguas ni de servidumbres 
públicas; y porque si algún particular se consi
deraba perjudicado con la obra, la cuestión era 
dominical ó posesoria, y como tal debía venti-

. larse ante los Tribunales ordinarios.
' Después de unidas al expediente una copia de 

la diligencia de fijación de límites y tasación pa
ra la venta del terreno comunal denominado Eji
do del Salitre; un acta notarial en la que se 
hace constar la existencia del seto origen de la 
denuncia; la materia, forma y posición que ocu
paba, y que el soltador de la acequia se hallaba 
comprendido en el espacio cercado, pero que
dando libre la corriente del agua, el Ayunta
miento acordó que se destruyese el seto á costa de 
D. Miguel García Nogueras si este no lo verificaba 
en el plazo que le fijase el Alcalde, sin olvidar 
el cáuce conductor de las aguas extraídas por el 
soltador, que debía quedar desembarazado y en 
el mismo sitio en que estuvo siempre, y que se 
advirtiese al propietario que ántes de empren
der cualquier obra lo pusiese en conocimiento 
de la corporación á fin de intervenirla, conforme 
á lo estipulado en la condición 5.a de las que 
sirvieron para la subasta.

Para esto se fundó la Municipalidad en que al 
faltar García Nogueras á dicha cláusula habia 
cerrado el paso de la márgen derecha de la ace
quia que servia á los vecinos para ir á las tier
ras de labor, y que conducía al soltador abierto 
de tiempo inmemorial con objeto de disminuir 
las aguas durante las crecidas.

Comunicada al representante de García No
gueras esta resolución, hizo observar que cuan
do el Ayuntamiento vendió el ejido del Salitre.
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la casa de los Sres. Agrelas y los 47 marjales 
que lindan por saliente con aquel, no pertene
cían á su principal; mas que formando en la ac
tualidad los tres prédios una sola finca, y con
viniendo á su dueño tenerla cercada, suplicaba 
que se suspendiese el anterior acuerdo, y que se 
le reconociese el derecho que le asiste á trasla
dar el soltador al primer puente del Salitre, lo 
cual redundaría en beneficio de la población por
que en este punto tienen las aguas mayor caída.

El Ayuntamiento, considerando que las razo
nes alegadas no eran suficientes para reconocer 
al interesado derecho sobre el terreno interme
dio de las fincas que había comprado, y que la 
conveniencia de aquel no era tampoco bastante 
para variar el soltador, porque el cambio podría 
alterar el rápido descenso de las aguas con per
juicio de la localidad y de la carretera del Salo- 
brar, mantuvo su resolución.

Después de destruir el seto de orden del Al
calde, se alzó D. Estanislao Nogueras ante el 
Gobernador; y pasado el asunto á la Comisión 
provincial, fué de dictámen que debía confir
marse el acuerdo apelado, porque el seto se 
construyó cortando el paso del callejón que exis
tía entre la casa-posada de D. Francisco Herre
ra y la acequia del Salitre, incomunicando por 
detrás este edificio, que tiene una puerta que 
conduce á dicho callejón y á la acequia, sin 
prévio conocimiento de la Municipalidad, con
tra lo prevenido en la condición 5.a de las que 
sirvieron para la venta del Ejido del Salitre, 
porque con la plantación del seto, no sólo se 
privaba al vecindario y á Herrera de una servi
dumbre de tránsito, sino que se impedia el paso 
para aminorar las aguas en días de tormenta: 
porque el Ayuntamiento, al ordenar la desapa
rición de las plantas, no sólo entendió en mate
ria de su competencia, según el art 67 de la ley 
municipal, sino que cumplió la obligación que 
le impone el 68 de cuidar de la conservación y 
arreglo de la via pública: porque según el artí
culo 132 de la ley de aguas de 3 de Agosto de 
1866, á la servidumbre de acueducto es inheren
te el derecho de paso por sus márgenes, y por 
consiguiente, aun cuando no existiesen las dis
posiciones invocadas de la ley orgánica, por las 
cuales el Ayuntamiento estuvo en su derecho 
acordando la desaparición del seto, D. Estanis
lao Nogueras no debió construirle nunca inter
ceptando el paso del callejón á cuyo lado corre 
la acequia; y porque, correspondiendo al Ayun
tamiento entender en el asunto, pudo desesti
mar la instancia en que se pedia la suspensión 
del acuerdo, puesto que todos los de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos conforme 
al art. 77 de la ley municipal.

Habiendo ordenado el Gobernador al Arqui
tecto provincial que practicase un reconoci
miento del sitio en que se había levantado el 
seto, este funcionario, después de formar el plano 
del terreno, informó que la acequia del Salitre, 
en el tramo que linda con Santafé, ha corrido 
siempre en terreno propio por entre dos fincas 
que han venido á ser de un mismo dueño: que 
en la márgen derecha y trayecto origen de la

cuestión existe una estrecha vereda para el paso 
de los acequieros, que han podido aprovechar 
algunas veces los vecinos para ir por camino 
más corto desde la carretera del Salobral* á la de 
Loja, y hace notar que dice algunas veces por 
que el paso es difícil por lo angosto: que en la 
margen izquierda y en la linea que forman las 
fachadas posteriores de la casa de García Nogue
ras y la posada del Sol hay una angosta zona de 
terreno abierta al camino del Salobral*, á la que 
da salida un postigo de la posada, y que es po
sible que pertenezca á algún propietario colin
dante; pero por la circunstancia de estar abierta 
por uno de sus lados no puede considerarse sino 
como un desahogo de la acequia, ó como terreno 
baldío, ó que debió dejarse al construir los edi
ficios á fin de librarles de las humedades.

Luego de señalar, con arreglo al plano que se 
acompaña, el sitio de la compuerta, los linderos 
del terreno vendido por el Ayuntamiento y los 
del seto destruido, dedujo dicho facultativo que 
entre los terrenos que están á la derecha é iz
quierda de la acequia existen otros de cuya pro
piedad no ha debido prescindir el Sr. Nogueras, 
que son los ocupados por la repetida acequia y 
la zona de la izquierda: que el interesado cercó 
su finca con desconocimiento de los derechos in
herentes á las acequias; y concluyó manifestan
do que no podía determinar si la vereda ó anden 
de la acequia debía conceptuarse de uso público, 
porque esta era una cuestión de hecho que sólo 
al Ayuntamiento le era posible decidir.

El Gobernador resolvió de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión provincial, y enton
ces el representante de García Nogueras le pidió 
que, previa audiencia de una comisión de peritos 
agrónomos, se sirviese reformar su providencia, 
alzándose de ella en caso contrario ante ese Mi
nisterio.

Esta solicitud aparece basada en que el Alcal
de no debió intervenir en el asunto, puesto que 
no se,trata de defender los intereses públicos, si
no los privados de D. Francisco Herrera, lo cual 
compete á los Tribunales ordinarios: en que el. 
Arquitecto provincial carece de competencia pa
ra entender en la materia: en que el seto no pri
va al vecindario ni al dueño de la posada del Sol 
de la servidumbre del callejón, porque ni existe 
ni ha existido jamás; y que lo que hay es una 
acequia cuyas márgenes están levantadas á uno 
y otro lado en terreno que pertenece á su prin
cipal, salvo en un pequeño trozo cuya márgen 
la constituyen las tapias de la posada, y por eso 
se dejó expedito el cáuce de la acequia y se le
vantó el seto en la orilla opuesta, que es exclu
sivamente de su poderdante.

Respecto al argumento de que el seto impedia 
el paso de los guardas encargados de disminuir 
las aguas en los dias de tormenta, y de vigilar 
y limpiar la acequia, dijo que precisamente des
pués de su finca aquella corre entre seis prédios 
idénticos en una extensión de más de dos kiló- 
-metros, sin que nádie más que él haya encontra
do obstáculo para cercar; y termina asegurando 
que la variación del soltador que pretende hacer 
á su costa no perjudicará á nadie, miéntras que
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no efectuándola queda su propiedad expuesta á 
las intrusiones. .

A este escrito se acompañan: primero, una de
claración de tres vecinos de la localidad, que se 
dicen mayores contribuyentes, y afirman que la 
acequia que corre entre la casa y huerta de 
D.Miguel García Nogueras nunca ha tenido más 
veredas que los bordes de la misma, y que por 
tanto no ha sido vereda rural ni se comprende 
que pueda serlo, una vez que todas las fincas co
lindantes tienen sus riegos y entradas y salidas 
por la carretera de Granada y camino del Fres
no: segundo, una certiticacion de dos peritos 
agrónomos, que confirman lo expuesto por el re
currente en su instancia; y tercero, un plano del 
terreno.

Al ser llamada la Sección, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de Febrero del año 
último, á emitir dictámeu en el expediente, para 
hacerlo con mayores probabilidades de acierto 
propuso á V. E. que se acompañasen informes 
de la Junta municipal acerca de si la faja de te
rreno que corre entre la margen izquierda de la 
acequia del Salitre y los edificios es una vereda 
de uso público: acerca de si las fincas anteriores 
y posteriores á la de Don Miguel García No
gueras, á través de las cuales corre la acequia, 
se hallan cerradas y en qué forma: respecto al 
tiempo que había trascurrido desde la construc
ción del seto hasta que el Ayuntamiento lo 
mandó destruir; y por último, que esta corpora
ción manifestase las razones que tuvo para 
mandar que se derribase más seto que el que ce
rraba la vereda.

V. E. tuvo á bien resolver de conformidad con 
lo propuesto, y la Junta municipal manifiesta 
que la vereda de que se trata es la servidumbre 
natural para la conducción y custodia de las 
aguas de la acequia dei Salitre, y para el solta
dor existente entre unos solares vendidos por el 
Ayuntamiento á D. Miguel García Nogueras y 
otras tierras de este: que prevaliéndose del ca
rácter público de este camino, pasan por él los 
propietarios de las tincas colindantes, y alguno 
de las casas inmediatas á la de García Nogueras 
ha abierto puertas sobre él: que las fincas ante
riores á la del recurrente no están cercadas: y 
que pasado el camino del A tai fe entra la acequia 
por enmedio de las casas del pueblo, para segu
ridad de las cuales se estableció el soltador.

Añade la Junta que el seto se formó en los 
primeros días de Marzo de 1877, y fue destruido 
en 24 del mismo mes; y que el Ayuntamiento 
acordó destruir, no solo Ja cerca que cerraba la 
vereda, sino también la que corria por la már- 
gen derecha de ia acequia, porque al enajenar 
el sobrante de via pública adquirido por García 
Nogueras, lo hizo con la precisa condición de 
que se cerrase con muros en el plazo de tres 
meses.

También se ha unido al expediente un acta 
notarial presentada por el interesado, de ia que 
aparece que 24 testigos, vecinos todos de San- 
tafe, en su mayor parte labradores, declaran que 
la huerta del recurrente no tiene servidumbre 
alguna: que los vecinos colindantes tienen sus 

caminos naturales: que las márgenes de la ace
quia que divide la huerta no hau sido nunca ca
mino rural ni vecinal, y que pertenecen exclu
sivamente al dueño de aquella, pues no dan pa
so á ninguna otra finca: que á cinco varas de 
latitud D. Francisco Herrera y D. Pedro Borrajo 
de la Bandera tiene cercada una finca de su per
tenencia, é inmediatamente después hay otras 
ocho ó diez propias, varias de ellas de indi
viduos del Ayuntamiento: que la puerta tra
sera que existe en la posada del Sol sólo sirve 
para dar luz al edificio; pero su dueño no tiene 
derecho de paso sobre las márgenes de la ace
quia, y sí únicamente el de mirar el agua que 
corre lamiendo su finca. , .

La Sección, al formular dictamen, confórmese 
le previene en la Real orden de 13 de Diciembre 
próximo pasado, con la que se sirvió V. E. remi
tirle de nuevo el expediente, cree que no es po
sible estimar el recurso de D. Miguel García No
gueras.

La providencia del Alcalde de 6 de Marzo de 
1877 mandando derribar el seto levantado por el 
recurrente fué dictada con notorio exceso de 
atribuciones, porque según el artículo 68 de la 
ley orgánica de 20 de Agusto de 1870, vigente en 
aquella época, incumbía, como incumbe ahora 
por el 73 de la de 2 de Octubre de 1877, exclu
sivamente á los Ayuntamientos la facultad de 
velar por la conservación y arreglo de la via pú
blica, y por la custodiay conservación de las fin
cas, bienes y derechos del pueblo. Los Alcaldes 
eran entonces y son al presente nada más que 
los encargados de hacer cumplir los acuerdos de 
las corporaciones que presiden; pero como la 
mencionada resolución no llegó á producir efec
tos, puesto que el seto no se derribó hasta des
pués de haberlo ordenado el Ayuntamiento, hay 
que entender subsanado el vicio de que adolecía 
el expediente.

La Sección no entra á examinar el punto rela
tivo á la existencia ó no existencia de la servi
dumbre de paso por la margen de la acequia que 
linda con la posada del Sol, porque no corres
ponde á la Administración, sino á los Tribunales, 
decidir tal cuestión, que es la que principalmente 
se ha discutido en el expediente. A la Adminis
tración sólo le toca mantener el estado posesorio 
de las cosas; y como el Ayuntamiento entendió 
que el seto levantado por D. Miguel García No
gueras interrumpía lo que juzgaba ser una ser
vidumbre pública, esindudable que estuvo en su 
lugar y que cumplió una de las obligaciones que 
la ley le impone al resolver que el interesado de
jase la primera libre y expedita para el tránsito; 
con tanto más motivo, por cuanto pese ó no so
bre la margen izquierda la servidumbre pública 
de paso, siempre ha de hallarse afecta dicha 
máigen, con arreglo á la ley de aguas, á la ser
vidumbre de acueducto.

En lo que hubo verdadero exceso fué en derri
bar más cantidad de seto que la que obstruía el 
camino. Las facultades del Ayuntamiento no lle
gaban más que á dejar desemuarazada la servi
dumbre, y por tanto es evidente que cometió 
una verdadera extralimitacion al mandar des* 
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truir el seto que corría á todo lo largo del ter
reno adquirido por García Nogueras á la otra 
márgen de ¡a acequia; porque si este no cumplía 
la condición 5.a del pliego de las que sirvieron 
para la subasta del terreno que le vendió el 
Ayuntamiento, que determinaba que aquel se 
había de cercar con pared en el término de tres 
meses, con intervención de la Comisión de poli
cía urbana, medios tenia de Municipalidad para 
obligarle á ejecutar la obra á cuya realización 
se había comprometido. Cree, pues, la Sección 
que en justicia el Ayuntamiento debe reponer la 
parte de seto indebidamente derribada, y reinte
grar á D. Miguel García Nogueras la cantidad 
que le exigió como importe de los trabajos que 
hubo que ejecutar para destruir la porción de 
que se trata.

Esta es la única trasgresion que á juicio de la 
Sección contiene el acuerdo del Ayuntamiento 
de 18 de Marzo de 1877, y como con lo anterior
mente dicho queda corregido y no ofrece duda 
que en sus atribuciones estaba deferir ó no á la 
pretensión del interesado relativa á variar la co
locación del soltador de desagüe que sirve para 
aminorar las aguas de la acequia en las grandes 
crecidas á fin de que no se inunde la parte de la 
población por que discurre aquella; y contra las 
resoluciones que adoptan las corporaciones mu
nicipales en materias de su competencia sólo se. 
concede recurso de alzada en el caso de haberse 
cometido alguna infracción de la ley, la Sección, 
no encontrando que la contengan los acuerdos 
á que se refiere la apelación de D. Miguel Gar
cía Nogueras, cree que procede: primero, preve
nir al Ayuntamiento de Santafé que reponga la. 
porción de seto de que se hace mérito en el cuer
po del dictamen, y que devuelva á I). Miguel 
García Nogueras la suma que le exigió como 
importe del derribo del mismo seto; y segundo, 
desestimar el recurso, dejando á salvo los dere
chos de que su autor se crea asistido para que 
pueda utilizarlos donde y ante quien viere con
venirle.»

KoZo particular.
Habiendo disentido del parecer de la mayoría 

los Consejeros Gres. I). Mariano Zacarías Cazu
rro y D. Pedro Antonio de Alarcon, han formu
lado el siguiente voto particular:

«Conformes los Consejeros que suscriben con 
la primera de las conclusiones que anteceden, 
aunque no de todo punto con algún particular de 
los razonamientos en que se funda, no lo están 
en manera alguna con la segunda de las mis
mas, y en uso de su derecho, apartándose con 
sentimiento de la opinión de sus dignos compa
ñeros de la mayoría, formulan la suya en el pre
sente voto particular.

Mucho facilita su tareael poder descartar desde 
luego, y en virtud de la conformidad primera
mente consignada, todas las cuestiones referen
tes á la márgen derecha de la acequia, porque 
las que á ella se refieren no han podido venir á la 
continencia del expediente sino á beneficio de la 
extralimitacion de atribuciones que la mayoría 
reconoce en los actos del Alcalde en primer lu

gar, y después el Ayuntamiento; actos cuyas 
consecuencias proponen que se subsanen y des
aparezcan.

Pero si verdadero exceso hubo en destruir el 
seto de la márgen derecha en opinión de la ma
yoría, no lo fué menor la destrucción del mismo 
en la márgen izquierda á juicio de la minoría; 
porque, aparte de la cuestión privada, todas las 
de carácter público y administrativo son idénti
cas para entrambas orillas, y bajo este concepto 
nada puede decirse y juzgarse de la una que no 
sea enteramente aplicable á la otra. Para probar 
este aserto,tampocoentrarálaminoríaá examinar 
y discutir el punto de si en la márgen izquierda 
de la acequia existia ó no de derecho á favor del 
Herrera, único reclamante de este expediente, 
ya á título de vecino, ó ya como particular, una 
servidumbre de paso; porque esta, que es la cues
tión inicial y única de este proceso, según puede 
verse en la súplica de la primera instancia del 
interesado, no es de aquellas cuya resolución 
compete á la Administración, sino á los Tribu
nales; habiendo entendido en ella por lo tanto 
el Ayuntamiento con notoria incompetencia bajo 
pretexto de conservar el derecho del vecindario 
á una servidumbre pública que ni existia de he
cho con tal carácter, ni podía existir con arre
glo á la ley. Y como esta cuestión meramente 
de hecho, que entraña y determina la de com
petencia, es puramente administrativa; y cuando 
no existen los hechos, los supuestos derechos 
no bastan á crearlos: por ser además la única 
del fondo de este expediente pasará la minoría 
á presentarla tal cual es á su entender.

Para que mejor pueda ser comprendida, llama
rá la superior atención de V. E. sobre los pla
nos presentados por ambas partes, y sobre las 
informaciones testificales y el informe del Ar- 

■ quitecto provincial, que fielmente extractados 
• figuran en las referencias que preceden al dic- 

támen de la mayoría. Trátase, en cuanto á la 
í márgen izquierda, de una estrechísima zona de 
. terreno comprendida entre la caja de la ace- 
i quia y las casas del recurrente Nogueras y del 
1 reclamante Herrera. Esla cinta, formada por el 
í talud del cáuce y su márgen estrecha, como la 
¡ de la otra orilla, y que según la expresión del । Arquitecto «debe considerarse como un desaho- 
: go de la acequia ó terreno dejado para preser- 
i var á los edificios déla humedad,» principia en 
i el ángulo inferior de la casa de Nogueras, en el 

punto en que esta linda con el camino del Salo- 
brar, y termina en el superior de la posada del 
Sol, propia de Herrera, sin salida alguna por 
este punto, porque en él vuelven á ser ambas 
orillas de la propiedad de Nogueras, que las 
mantiene cerradas de antiguo, según aparece 
del plano presentado por el mismo, y de la in
formación testifical por nadie contradicha en 
cuanto á estos particulares. Sobre esta faja de 
terreno, y como único acceso que hay en toda 
ella, se abre una puerta trasera de la casa de 
Herrera; y sobre esta zona es sobre la que el 
mismo pretende tener derecho al paso á título 
de «servidumbre de via de la acequia,» según 
sus propias palabras. Y aunque es cierto que si
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á otro título hubiese reclamado, aun sería más 
evidente el exceso de atribuciones en que na 
incurrido el Ayuntamiento entendiendo en la 
cuestión en la forma que lo ha hecho, no lo es 
menos, en opinión de la minoría, aun cuando la 
reclamación se haya fundado en aquel titulo.

Exacto es que el art. 132 de la ley de aguas 
vis-ente declara «que á la servidumbre forzosa 
de acueducto es inherente el derecho de paso 
por sus márgenes.» Do este artículo han partido 
en cuanto á este punto se refiere la. corporación 
municipal y la Comisión provincial para esti
mar procedente la reclamación, para suponer 
competente al Ayuntamiento al efecto de en
tender en ella y resolverla, y para considerarle 
obligado á mantener los derechos del pueblo 
con arreglo á varios artículos de la ley orgánica 
que al propósito se citan. En el mismo se apo
yan también los dignísimos Consejeros de la 
mayoría de esta Sección en la única de las con
sideraciones que á este particular consagran 
para fundar la segunda de sus conclusiones.

Tres cosas tienen que observar en cuanto á 
este punto capital los Consejeros que suscriben. 
Es la primera que, ya que se invoca el texto del 
art. 132 de la ley de aguas, hubiera sido con
veniente citarle íntegro, porque su trase final 
es de una importancia verdaderamente resolu
toria Dice así: «A la servidumbre forzosa de 
acueducto es inherente el derecho de paso por 
sus márgenes para su exclusivo servicio.»

El derecho de paso por consiguiente ha de ser 
para, el servicio del acueducto; esto es, para sus 
reparaciones, para sus limpias y sus mondas, y 
para el régimen de las aguas, con exclusión de 
todo otro objeto, así público como privado. La 
pretensión cíe Herrera, no tenia seguramente nin
guno de estos objetos; pues aunque en su soli
citud alegaba que la acequia había sido tapada 
y cerrado su cauce, esto resulta en el expedien
te ser de todo punto inexacto, y no aparece tam
poco ni como condómino del cauce ni como due
ño de ningún prédio dominante á quien el seto 
levantado por Nogueras hubiera privado de una 
parte de las aguas de su propiedad. Pedia sim
plemente convertir una servidumbre de carácter 
especialísimo, como es la do servicio exclusivo 
de acueducto, en servidumbre á su provecho.

Es la segunda que no basta el artículo aisla
do de una ley para definir un punto dudoso, si
no que es preciso considerarle en sus relaciones 
con otros artículos y con la economía general 
de aquella ley misma de que forma parte, por
que son las que pueden facilitar una más inme
diata y segura base de recta interpretación. Ba
jo este punto de vista es muy de notar el exqui
sito cuidado con que en el contexto de la ley de 
aguas procuró el legislador evitar que las ser
vidumbres especiales del servicio de aguas pue
dan convertirse nunca, ni bajo ningún pretex
to, en servidumbres de otro carácter. Pruéban- 
lo así la frase final del mismo art. 132 áutes exa
minado; el apartado 2.' del art. 139, que dice 
que «tampoco podrán los dueños de los predios 
que atravesare una acequia ó acueducto, ó por 
cuyos linderos corriese, alegaf derecho de po

sesión al aprovechamiento de su cauce ni már
genes ¿bno flindarse en títulos de propiedad expresi
vos de tal derecho-^ el 156 al tratar de los cami
nos de sirga, y algunos otros" que seria prolijo 
enumerar.

Y dado este clarísimo espíritu de la ley, no es 
posible conceder que un derecho para el servi
cio exclusivo de acueducto pueda ser por aádíe 
considerado como una servidumbre pública de 
otro carácter, ni que baste el que un Ayunta
miento lo entienda así para que estas cuestiones 
caigan bajo la competenciay atribuciones que en 
materia de aguas les conceden ni el art. 73. ni 
el 72, ni ningún otro de la ley municipal. Todo 
el derecho del Ayuntamiento, como represen
tante de los del Municipio, se reduciría á man
tener la servidumbre tal como ella sea con ar
reglo á la ley, y aquí entra el tercero y último 
punto de ias observaciones de la minoría.

El derecho de paso, que es inherente á la ser
vidumbre forzosa de acueducto, sigue en todas 
sus condiciones á la servidumbre misma de que 
es anejo; y esta, no sólo es de carácter singula
rísimo, que ya se deja señalado, sino que, con 
arreglo á la ley misma de la materia, no puede 
embarazar ciertos actos de dominio privado, cu
ya facultad reconoce aquella en obsequio del 
derecho sagrado de propiedad. Esta especial 
condición de ese género de servidumbre se defi
ne y establece de una manera demasiado clara 
para dar lugar á las dudas en los artículos 136 y 
137 de dicha ley de aguas, que dicen así:

«La servidumbre de acueducto no obsta para 
que el dueño del prédio sirviente pueda cerrar
lo y cercarlo, así como edificar sobre el acue
ducto mismo, de manera que este no experi
mente perjuicio ni se imposibiliten las repara
ciones y limpias necesarias. Las hará oportu
namente el dueño del acueducto, dando aviso 
anticipado al dueño, arrendatario ó administra
dor del prédio sirviente. Si para la limpia y mon
da fuese preciso demoler parte de algún edifi
cio, el costo de su reparación será de cargo de 
quien hubiese edificado sobre el acueducto, en 
caso de no haber dejado las correspondientes 
aberturas ó boquetes para aquel servicio.»

«El dueño de un prédio sirviente podrá cons
truir sobre el acueducto puentes para pasar de 
una á otra parte de su prédio; pero lo hará con 
la solidez necesaria y de manera que no se amen
güen las dimensiones del acueducto ni se emba
race el curso del agua.»

Si pues con arreglo á estos artículos, y sin 
que obstara para ello la servidumbre del acue
ducto, Nogueras ha podido como dueño que se 
estima ser del prédio sirviente, cerrarlo y cer
carlo, y hasta edificar sobre el acueducto mismo 
y construir puentes para pasar de una á otra 
narte de su prédio, el Ayuntamiento de Santafé, 
ni usando de facultades que la ley municipal no 
le otorga, ni invocando ios deberes que la mis
ma le impone, ha podido ni debido impedírselo, 
empleando los medios de su propia Autoridad, 
bajo la alegación de mantener contra invasiones 
recientes un estado posesorio existente que á 
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nada de lo hecho por Nogueras podía ser obs
táculo según la ley.

Apoyado.en estos fundamentos legales, y en 
el hecho material de que esta servidumbre espe- 
cialísima no estaba observada ni guardada por 
ninguno de sus convecinos en la forma que el 
reclamante Herrera y el Ayuntamiento preten
den, puesto que todos los dueños, así de los pré- 
dios sirvientes superiores como de los inferiores, 
los mantienen cercados y cerrados, pudo enten
der Nogueras que no habia de serle , prohibido 
á él lo que á los demás estaba permitido. Si por 
la situación relativa de la casa de Herrera con 
respecto al prédio de Nogueras ha podido supo
nerse que los actos de dominio de este eranaten- 
tatorios al derecho privado de aquel, esta cues
tión, como contienda entre partes, no ha debido 
en manera alguna ser apreciada en la esfera de 
la Administración activa en que funciona la Mu
nicipalidad, ni sobre ella dirá una palabra más 
la minoría.

Por otra parte, de prevalecer y ser confirma
do el acuerdo del Ayuntamiento sobre esta cues
tión fundamental y única importante de este ex
pediente, para el caso en que Nogueras quisiera 
acudir á mantener sus derechos á las esferas en 
que los de este género se ventilan, esta confir
mación tendría el inmediato efecto de haber al
terado la situación de las partes en la iniciación 
de los futuros litigios, convirtiendo en deman
dante al que debiera ser demandado, cosa que 
no le es permitida á la Administración.

Por estas consideraciones la minoría entiende 
que la segunda de las conclusiones del dicta
men de la mayoría debe ser modificada en esta 
forma;

«2.° Que procede prevenirle también que re
ponga en los mismos términos la parte de seto de 
la orilla izquierda, revocando sus acuerdos en 
cuanto á ella se refiere, y dejando á salvo los de
rechos de que las partes se crean asistidas para 
que puedan utilizarlos donde y ante quien vie
ren convenirles.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo propuesto por la mayoría de la expresada Sec
ción en el preinserto dictámen, se haservidore- 
solver como por la misma se informa.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1879.—Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada.

^Gaceta 10 de Junio de 1879.)

SECCION TEBCE^A.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 

pueblos han suministrado al Ejército durante e^ 
mes de Junio último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  0'21
Idem de cebada............ 1'02
Idem de paja.................. 0‘48
Litro de aceite..............  P21
Idem de vino................ 0‘27
Kilogramo de carbón.. 0‘12 
Idem de leña.................. 0‘05
Idem de carnero............  1‘64

A ios precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 16 de Julio de 1879.—El Vicepre
sidente interino de la Comisión provincial, Vi
cente Marquina.—Por acuerdo de la Comisión, 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comi
sario de Guerra, José González.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente al año econó
mico de 1879-80, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias.

La Muela 13 de Julio de 1879.—El Alcalde, 
Fernando Aured.

En la Secretaría del Ayuntamiento y por tér
mino de ocho dias, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
hallará de manifiesto al público el reparto de la 
contribución territorial y sus agregadas, cor
respondiente al año económico actual.

Codos 12 de Julio de 1879.—El Alcalde, Adrián 
Crespo.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta ciu
dad, dotada con 1.625 pesetas anuales y habi
tación en ia Casa Consistorial, se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía. Los aspirantes 
á ella pueden dirigir sus solicitudes á esta Al
caldía, dentro de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  de la pro
vincia.

Caspe 14 de Julio de 1879.

La Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la des
empeñaba; su dotación consiste en 750 pesetas 
anuales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde por el término de ocho dias, á 
contar desde el de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

El Burgo de Ebro 14 de Julio de 1879.—El Al
calde, Miguel Lahera.

M.C.D. 2022
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SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que en las dili

gencias de ejecución de sentencia, procedentes 
Se autos de menor cuantía instados por D. Es- 
téban Sala y Rodoreda contra D. Manuel Navar
ro Corzan, de Villanueva del Huerva, tengo 
acordada la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes: .

Sobre unas 50 arrobas de aguardiente, que 
atendida su calidad han sido valoradas á ocho 
pesetas la arroba. , .

151 reses de ganado cabrio, con 14 crias: va
loradas las primeras á 14 pesetas una y las se
gundas á 10 pesetas la cria.

De cuyos bienes es depositario D. Joaquín 
Navarro Corzan, vecino del expresado pueblo de 
Villanueva del Huerva; y para el remate de todo 
ello se ha señalado el día 26 del actual, á las 
once de la mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de la Democracia, 
núm. 62.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1S79.—An
tonio M. Camps.—D. S. O., Justo Emperador.

D. J. Joaquín Rodrigo, Juez municipal suplente 
del distrito de San Pablo de esta capital, ejer
ciente el de primera instancia de dicho distrito 
por indisposición del propietario:
Hago saber: Que en expediente promovido por 

D.a Casilda y D.a Albina Azorin y Corrale solici
tando se las declare herederas de su hermana 
D " Josefa, he acordado anunciar el fallecimiento 
intestado de dicha D.n Josefa y convocar á cuan
tos se consideren con derecho a su herencia, para 
que comparezcan á deducirlo en forma ante este 
Pizcado dentro del termino de 30 dias; pues de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1879.— 
J. Joaquín Rodrigo.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Luís Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital y ejer
ciente las funciones de primera instancia del 
mismo:
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

los cónyuges Pedro Pablo y Perez y Martina Ru
bio y Eiea, vecinos que fueron de esta ciudad, 
para que en el término de seis dias, á contar 
desde la publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado á eva
cuar el traslado que de la solicitud de pobreza 
aducida por D.a Orosia Lardíes, viuda de D. An
tonio Nieto, de esta vecindad, para litigar con
tra los expresados cónyuges en reclamación de 
pesetas, se les ha conferido en providencia de 

hoy; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar. . .

Dado en Zaragoza á 12 de Julio de 1879.—Luis 
G. de Marcilla.—De su orden, Liborio Lorbés.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente 
el de primera instancia de la misma por enfer
medad del Sr. Juez propietario:
Hago saber: Que por el presente se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Morera y Petra Miguel, 
cónyuges y vecinos que fueron de esta ciudad, 
á fin de que en el término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado á recibir la declaración 
en causa sobro hurto de pantalones.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de 1879.—Luis 
G. de Marcilla.—De su orden, Pablo Moya.

PARTE NO OFICIAL.- ------
VARIEDADES.

Procedimientos para hallar la fuchsina en los vinos.

l .° Procedimieuto de Roméy.—En un tubo de 
ensayo se vierten de 5 á 6 centímetros cúbicos 
del vino sospechoso; luégo se precipita la ma
teria colorante normal del vino por un exceso 
de una disolución de subacetato de plomo^que 
marque 15° al areómetro de Baumé. Se añade 
alcohol amílico, se agita y se deja en reposo 
algunos minutos. El liquido alcohólico sobre
nada y se separa del precipitado; si hay fuchsi
na se disuelve en el alcohol, que tiñe de rojo ó 
morado; si no hay fuchsina, el líquido que so
brenada permanece incoloro.

Pero para afirmar que hay fuchsina, es nece
sario examinar con antelación si la materia co
lorante disuelta presenta los caractéres de la 
fuchsina: l.°, si se decolora por el hidrosulfito 
de sosa; 2.°, si se fija sobre la seda, y para que 
el ensayo por la seda sea concluyente, es nece
sario que la seda teñida con fuchsina, lavada á 
fondo, tome color amarillo en presencia del áci
do clorhídico, y que tratada por el amoníaco se 
destiña. . ,

2 .° Procedimiento Ivon.—Se agitan 25 á 30 
gramos del vino sospechoso con uno ó dos gra
mos de carbón animal, bien lavado antes con un 
ácido y alcochol, y se coloca la mezcla sobre un 
filtro. El líquido sale, dejando la fuchsina al 
carbón. Este se seca y trata por un líquido for
mado por 5 gramos de amoníaco y 100 de éter. 
Si el vino contenía fuchsina, ésta se disuelve en 
el reactivo y le comunica un matiz rosáceo más 
ó méuos pronunciado. Se comprueba el resulta
do tiñendo seda y destiñéndola, como antes se 
ha dicho.

IMPRENTA DEL HOSPICIO-
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